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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ORTOPÉDICOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL MTRO. JORGE 
MEMBREÑO JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR 
EL DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ Y M.A. CLAUDIA MELINA MORALES RODRÍGUEZ COORDINADOR 
GENERAL Y COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE LA C. NATIVIDAD 
HERNÁNDEZ GARCÍA, CON NOMBRE COMERCIAL ORTOPEDIA DEL SURESTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUIENES LO FORMALIZAN AL TENOR DE LA 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA: 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, COMO 
LO PREVÉ SU LEY ORGÁNICA MEDIANTE DECRETO 0662 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE TABASCO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1987, Y DE ACUERDO CON SU FIN ESENCIAL, ES 
RESPONSABLE EN Y ANTE EL ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPARTE ESTA EDUCACIÓN CON VISTA FORMAR PROFESIONISTAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES UNIVERSITARIOS Y TÉCNICOS ÚTILES A LA SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN 
PRIORITARIAMENTE LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR EL DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL 
Y CULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

1.2. QUE EL MTRO. JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, ES SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, 
OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO, Y CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO, MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6879 VOLUMEN LXXV, DE FECHA 31 DE 
ENERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

1.3. QUE EL DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ, ES EL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 
TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, 
OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ 
AUTÓNOMA DE TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN 
FORMA ALGUNA. 

.A. CLAUDIA MELINA MORALES RODRÍGUEZ ES LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
LA CO0RDINACIÓN GENERAL. DE SERVICIOS MÉDICOS, TAL COMO LO ACREDITA CON 

RAM ENTO DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO 
AEZ/OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, MISMO 
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QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA, QUIEN 

REALIZARÁ LAS FUNCIONES DE SUPERVISIÓN AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

1.5. QUE EL DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ES EL ABOGADO GENERAL, TAL COMO LO ACREDITA 

CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO 

NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, Y CUENTA 

CON PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6873, VOLUMEN LXXV, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2020, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

ALGUNA. 

1.6. QUE PARA CUMPLIR CON SUS FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS 
DE UNA PERSONA FÍSICA ESPECIFICAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE APARATOS ORTOPEDICOS, 

MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, DE LABORATORIO Y PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 

BENEFICIARIOS. 

1.7. QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS Y COSTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS SUBSIDIOS FEDERAL, ESTATAL, DE SANEAMIENTO 

FINANCIERO, O CON RECURSOS PROPIOS DE "LA UNIVERSIDAD". 

1 

1.8. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 

UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 

IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SU ESTATUTO GENERAL, SU PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 

CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE 

SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FINES ESENCIALES. 

1.9. QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO TAMBIÉN SE FUNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO 

EN LOS ARTÍCULOS 6, 9, 10, 11, 28, 49 Y 57 DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

UNIVERSIDAD". 

1.10. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES UJA5801014N3. 

1.11. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, UBICADO EN LA AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA 

DE LA CULTURA, COL. MAGISTERIAL, C.P. 86040, VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO. 

2. "EL ETADOR DE SERVICIOS" DECLARA: 

PERSONA FÍSICA, CON ACTIVIDAD COMERCIAL, EL CUAL SE DEDICA AL COMERCIO 

APARATOS ORTOPÉDICOS, MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, DE LABORATORIO 

O ro UCTOS FARMACÉUTICOS, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
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QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL PARA VOTAR NÚMERO 0289001650711 EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

2.2. QUE EL DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES EL 
UBICADO EN LA

2.3. QUE TIENE INTERÉS DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 
NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 
ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.4. QUE DENTRO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA ESTÁN EL SUMINISTRO DE APARATOS 
ORTOPÉDICOS, MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, DE LABORATORIO Y 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PARA LO CUAL CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES, PERMISOS Y 
REGISTROS NECESARIOS REQUERIDOS POR LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE 
PRESTARÁ EL SERVICIO DURANTE EL TIEMPO EN QUE ESTÉ VIGENTE EL PRESENTE CONTRATO. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 
SOLICITE, Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 
UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL EL TRABAJO. 

2.6. QUE TIENE CONOCIMIENTO Y ACEPTA QUE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
CONTRATO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ES DE CARÁCTER CIVIL, POR LO QUE SE COMPROMETE 
A EXPEDIR LAS FACTURAS, DEBIDAMENTE REQUISITADAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN FISCAL, 
LOS CUALES LE SERÁN PAGADOS EN LA FORMA PACTADA. 

2.7. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, POR LO QUE NO TIENE IMPEDIMENTO ALGUNO PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO. 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONE EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, TENIENDO CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 
MISMO Y QUE RECOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OBTENTAN. POR LO QUE 
LIBREMENTE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTE: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. •BATO.2- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y COMPROMETE A OTORGAR S 

SERVICIOROFES) NALES CONSISTENTE EN SUMINISTRO DE APARATOS ORTOPÉDICOS, MOBILIARIO, 
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EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO, DE LABORATORIO Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, A LOS 

USUARIOS DE LOS SERVICIOS MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD". 

SEGUNDA.- PAGOS. "LA UNIVERSIDAD" CUBRIRÁ EL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DE 

ACUERDO A LOS IMPORTES ESTABLECIDOS EN EL LISTADO DE PRECIOS MAS I.V.A., Y ACEPTADO POR EL 

"PRESTADOR DE SERVICIOS". SE ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 

LAS CANTIDADES DE LOS SERVICIOS QUE SE REALICEN SERÁN PAGADOS POR LA "UNIVERSIDAD", ASÍ 

MISMO, LAS FACTURAS DEBERÁN VENIR ACOMPAÑADOS DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE Y 

ENTREGARLOS EN EL ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS. 

DICHAS FACTURAS DEBERÁN CUMPLIR LOS REQUISITOS QUE LA LEGISLACIÓN FISCAL ESTABLECE, PERO 

EN CASO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SATISFAGA LOS MISMOS, "LA UNIVERSIDAD" 

RETENDRÁ LOS PAGOS Y SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA, HASTA EN TANTO NO SE SUBSANE LA 

DEFICIENCIA. 

LAS FACTURAS SE PAGARÁN EN MONEDA NACIONAL Y COMPENSARÁ AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

POR MATERIALES, SUELDOS, HONORARIOS, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN, TÉCNICA PROPIA, 

ADMINISTRACIÓN, PRESTACIONES SOCIALES Y LABORALES A SU PERSONAL, POR LO QUE "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. 

TERCERA.- VIGENCIA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VIGENCIA A PARTIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 

31 DE DICIEMBRE DEL 2020, EL CUAL NO PODRÁ SER PRORROGADO Y CESARÁ SUS EFECTOS 

AUTOMÁTICAMENTE SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN ALGUNA. 

CUARTA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁN 

SUJETARSE A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE EN MATERIA DE SERVICIOS MÉDICOS 

SUBROGADOS ESTABLEZCA "LA UNIVERSIDAD", ASÍ COMO SUJETARSE A TODAS LAS INDICACIONES Y 

DEMÁS ESPECIFICACIONES PARTICULARES QUE EN SU CASO DICTE "LA UNIVERSIDAD". 

QUINTA.- SUPERVISIÓN.- "LA UNIVERSIDAD" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE AL EFECTO 

DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS SERVICIOS OBJETO DE 	E 

CONTRATO Y DAR AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME 

CONVE I TES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE AJUSTEN A LAS NORMAS 

JOS A QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CLÁUSULA CUARTA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ 

7-COMdEt A;10D ICACIONES QUE EN SU CASO SOLICITE "LA UNIVERSIDAD". 
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SEXTA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A UTILIZAR, PROCEDIMIENTOS, QUE 

CIENTÍFICA Y ÉTICAMENTE SON APROBADOS POR LOS COLEGIOS MÉDICOS NACIONALES Y LOCALES, ASÍ 

COMO POR LA SECRETARIA DE SALUD. 

SÉPTIMA.- EN CASO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESPECIAL, DICTAMEN O CUALQUIER 

INFORMACIÓN QUE SEA SOLICITADA POR AUTORIDAD COMPETENTE COMO LA COMISIÓN NACIONAL Y 

ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO, SECRETARIA DE SALUD DERIVADA DEL EJERCICIO DE 

LA PROFESIÓN, ÉSTA DEBERÁ SER CONTESTADA A LA BREVEDAD POSIBLE POR "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE COMPROMETE A PRESTAR UN SERVICIO DE CALIDAD 
SIMILAR A LA QUE PRESTA A SUS PACIENTES PRIVADOS, SIN DISCRIMINACIÓN O RESTRICCIÓN ALGUNA. 

NOVENA.- RELACION LABORAL. PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUEDA 

EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" CUENTA CON PERSONAL NECESARIO 

Y ELEMENTOS PROPIOS PARA EJECUTAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y POR LO TANTO 

EN NINGÚN MOMENTO SE CONSIDERA COMO INTERMEDIARIO DE "LA UNIVERSIDAD" RESPECTO A 
DICHO PERSONAL, EXIMIENDO DESDE AHORA A "LA UNIVERSIDAD" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

LABORAL, FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE AL RESPECTO PUDIERA EXISTIR. 

DÉCIMA.- PENA CONVENCIONAL. "LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

EN PACTAR, PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 

1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA 

NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCIMA PRIMERA.- RESCISION ADMINISTRATIVA. "LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, CON EL SOLO REQUERIMIENTO DE 

COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO REALIZA LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS Y 
HORAS CONVENIDAS. 
CUANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE CONDUZCA CON IMPERICIA, 
NEGLIGENCIA O DOLO. 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS 
SERVICIOS. 

' PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚA LOS SERVICIOS DE ACUERDO CON 
ATOS Y áPECIFICACIONES QUE EMITA "LA UNIVERSIDAD", NI EMPLEE LOS 

IMIEN 
i
OS GENERALMENTE ACEPTADOS. "LA UNIVERSIDAD" INFORMARÁ 

R4SCRIT AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA QUE DENTRO DE UN 
RMINO lE DIEZ DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA COMUNICACIÓN, SEA 
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SUBSANADA LA DEFICIENCIA; SI AL FINAL DE DICHO TÉRMINO EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" NO CUMPLIERA SATISFACTORIAMENTE DICHO REQUERIMIENTO, "LA 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCITAR EL DERECHO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, BASTANDO PARA ELLO LA COMUNICACIÓN PREVISTA EN ESTA 
CLÁUSULA. 

f) SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SUSTITUYE LOS SERVICIOS QUE HUBIERAN 
SIDO RECHAZADOS. 

g) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL 

PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA LA MISMA, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y 

CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN, TENIENDO DERECHO AL PAGO DE SUS SERVICIOS CORRESPONDIENTE HASTA LA 

FECHA DE NOTIFICACION A "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA TERCERA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. SI  SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS 

PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE 

LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS 

INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO 

A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN 

UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 

CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL 

CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS 

PARTES AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

DÉCI 	 CUANDO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PUEDA CONTINUAR PRESTANDÓ\EL 

VICIO DESE-R,4 DAR eyENTA DE ELLO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD"; E \ 

CASO CONTR 	QUEDARÁ OBLIGADO A CUBRIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE CON SU" 

OMISIÓN. 
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DÉCIMA QUINTA.- EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA EN APEGO A LO DISPUESTO AL RÉGIMEN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES Y LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE SE CONSTRIÑEN A LAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO. POR LO TANTO "LA UNIVERSIDAD" SE ENCUENTRA EXENTA DE CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD, AL NO SER CONSIDERADO DICHO PROFESIONISTA COMO TRABAJADOR DE "LA 
U N IVERSI DAD" . 

DÉCIMA SEXTA.- EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SEA SUJETO DE 
RESPONSABILIDAD CUALQUIERA QUE ESTA SEA SU NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE; SE 

OBLIGA A SACAR EN PAZ Y A SALVO A "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y 
GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO 

DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE 
"LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A 

CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER 

OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, 

TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE 
SUS SERVICIOS. 

DÉCIMA OCTAVA.- CASO FORTUITO. "LAS PARTES" ESTARÁN EXENTAS DE TODA RESPONSABILIDAD 

CIVIL, EN CASO DE RETRASO, MORA E INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO, 

DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO A TODO 

ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA SEA FENÓMENO DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ 

FUERA DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO PUEDA PREVERSE Y QUE AÚN PREVIÉNDOLO NO SE 

PUEDA EVITAR, TALES COMO LA HUELGA Y EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES. EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O 

ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR 

ESCRITO Y FIRMADAS POR "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULA DE MEDIACIÓN. "LAS PARTES" CONVIENEN QUE TODA CONTROVERSIA 

DERIVADA DE ESTE CONTRATO O QUE GUARDE RELACIÓN CON ÉL, INCLUIDA CUALQUIER CUESTCO 

RELATIVA A SU EXISTENCIA, VALIDEZ, TERMINACIÓN, INTERPRETACIÓN O EJECUCIÓN, SE SOMETERÁ 

ION A MEDIACIÓN, ANTE EL CENTRO DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA DEL \ 

PODER J rICIAL IEL ESTADO DE TABASCO. SI  LA MEDIACIÓN RESULTARE INFRUCTUOSA, LA  \y-, 

CONTRO 	SIA SE' RESUELTA POR LOS TRIBUNALES COMPETENTES. EN EL ENTENDIDO DE QUE SERÁ 

REQU O DE PR CEDIBILIDAD PARA PODER EJERCITAR ACCIÓN LEGAL ANTE TRIBUNALES, EL AGOTAR 

cobro CUMEX desde 2 

:onsorcio de 
Universi des 

m: canas 
1~...I.C.CIDIMI 	1.911.D1.0. 

7/8 



M.A. CLAUDIA 
	

ORALES RODRÍGUEZ 
COORDffl-ADO M TRATIVA 

DE S 

REVISIÓN LEG 

Miembro CUMEX desde ^ 

"onsorcio de 
1.niversidades 

dcanas 
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AUTÓNOMA DE TABASCO 

"ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

 

2020 
LEONA VICARIO 

LA VÍA CONCILIATORIA O MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, TODO ELLO BAJO 

EL ESPÍRITU DE PODER PROCURAR SOLUCIONAR LA CONTROVERSIA DE UNA MANERA AMIGABLE Y SÓLO 

CUANDO SE HAYA AGOTADO ESTA VÍA, ENTONCES LA CONTROVERSIA PODRÁ RESOLVERSE ANTE UN 
ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. "LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES 

PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU 

CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN 

O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR 

RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU VALOR Y CONSECUENCIAS 

LEGALES, SE FIRMA EN TRES EJEMPLARES EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL 02 DE ENERO 
DEL 2020. 

POR LA,9LJNIVERSI 

!VITRO. JORGE/MEMBREÑO/JUÁREZ 
SECRETA 10 DE SERVICIOS 

AD INISTRATIVOS 

DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ 

COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS. 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

RNÁNDEZ GARCÍA 
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Cuadro de Texto
NOTA a.- Domicilio; NOTA b.- Registro Federal de Contribuyente (RFC) de personas físicas.
Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 3 fracciones VIII y IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco; Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; y  Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.





PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 11 AL 15 	  130.00 

PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 16 AL 21 	   150.00 

PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 21.5 AL 24 	  170.00 

PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 24.5 AL 26 	  190.00 

PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 26.5 AL 27.5 	  250.00 

PLANTILLAS DE VINIL DEL NUM. 28 AL 30 	  300.00 

PLANTILLAS DE PELITE DEL NUM. 11 AL 16 	  200.00 

PLANTILLAS DE PELITE DEL NUM. 16.5 AL 21 	  $ 	220.00 

PLANTILLAS DE PELITE DEL NUM. 21.5 AL 25 	  $ 	250.00 

PLANTILLAS DE PELITE DEL NUM. 25.5 AL 28 	  350.00 

PLANTILLAS DE PELITE DEL NUM. 28.5 AL 30 	  400.00 

PLANTILLAS INSERFOOT DEL NUM. 14 AL 16 	  450.00 

7-2 	-. 4 	SERFOOT DEL NUM. 16.5 AL 22 	 500.00 

PLAǸ  T 	AS NSERFOOT DEL NUM. 22.5 AL 25 	 600.00 



CINCHOS CON HEBILLAS NOCTURNO 	  170.00 

CUÑAS EN TACONES 	  70.00 

TACONES DE THOMAS ORIGINALES 	  65.00 

TACONES DERROTADORES.... ...... ....-... ............. ........ ..... . ... ... 100.00 

ViRON ES A LA #PLANPLANTA 0 BAJO 5TO 	  70.00 

VI RON ES CORRIDOS. -.............. ........ ... 	  100.00 

SUELA ANTIDERRAPANTE.... ........ . ..... ................... 	 130.00 

DEL NUM. 14 AL 18 	  170.00 

DEL NUM. 18 1/2 AL 21 190.00 

uEL NUM. 21 1/2 AL 23 	  n.o n fl" 

CAMBIO DE CINTURON DE METAL .......... ...... ...... ......... 	. 200.00 

CAMBIO DE CORREA PZA 	  60.00 

CAMBIO DE MANGUERA 	  400.00 

CAMBIO DE PIEL A CINTURON DE METAL.. ........ .......... 	 190.00 

CA 	.1 i- 	LCRO A CORREAS PZA.. ...... . ...... _. 	.._ .... . 	 40.0 

I NTAR 	* AT • S A APARATO UNIVERSAL 	  120,00 

MONT 	AP TOS A TWISTER- ...... ........... ....... —...... ..... . 	. .. , 100.00 

CA - O D ARTICULACION..... ........... ...... ... . ...... .-.... .............. 250.00 



AGARRADERA RECTA PARA BAÑO 12,16,18 Y 24 	  $ 	430.00 

AGARRADERA TIPO ESCUADRA 	 

	

 	$ 	495.00 

ílkt,IDADERA '¿.',E ALUMP4I0 TIGGER (r3F,Irv¡E) 	' $ 	650.00 

ANDADERA DE ALUMINIO INFANTIL 	  630.00 

ANDADERA CROMADA DRIVE 	  800.00 

ANDADERA DE ALUMINIO FIJA 	  $ 	550.00 

ANDADERA DE ALUMINIO RECIPROCA 	  600.00 

ANDADERA ROLLATOR DRIVE 	 .......... ........ ... $ 	1,85 .00 

ANDADOR MEDIANO C/ SOPORTE PELVICO 	  2,200.00 

ANILLO ROTULIANO SENCILLO 	  160.00 

ANILLO ROTULIANO DE GEL 	  320.00 

AUMENTO PARA BAÑO C/ AGARRADERA 	  1,200.00 

AUMENTO PARA BAÑO SENCILLO 	  750.00 

ASPIRADOR DE FLEMAS DE IMPORTACION 	  000.00 

ASIENTO PARA SILLA DE RUEDA DE IMPORTACION 	 430.00 

AXILERAS DE HULE ESPUMA........................................................ $ 	80.00 

BALEROS TODAS LAS MEDIDAS 	  70.00 

BARANDALES PARA CAMA TIPO HOSPITAL 	 1,700.00 

BAUMANOM 	*S ANEROIDES HOMECARE 	  300.00 

• , , 1  METROS Pc-rp-r~noin 	  460.- 

BAUMANO 	RO titIGITAL DE PULSERA 	  200.0 

BAUM 	eME -O DE 	ERCURIO 	 $ 	750.00 

A DAS P RA EPICONDILITIS 	 180.00 



ABRAZADERAS CON CINCHO 0.00 

ARNES DESRROTADOR GRIS 5/ZAPATOS - .... ......- .......... : 480.00 

APARATO LARGO BILATERALC/C NCHO PELVICO ADULTO 	 $ 6,500.00 

APARATO LARGO BILATERAL /CINCH PEL VIGO JOVEN 	 $ 6,000.00 

APARATO CORTO ADULTO 	  700.00 

APARATO CORTO CITOPE A 900  NIÑO 	  550.00 

PA RATO DE DESCARGA TIPO TASHA .......... .. .. 	 4,500.00 

APARATO LARGO BILATERAL CORTO TIPO KLENSAK IMP.S/ZAP 	 3,200.00 

APARATO TIPO SARMIENTO P/HUMERO 	  AfV" ft" 
I"JULO . ilJ V 

APARATO TIPO SARMIENTO P/HUMERO CORTO, 	 1,300.00 

APARATO TIPO SARMIENTO PTBA DOBLE ENSAMBLE 	 $ 1,700.00 

APARATO TIPO TWISTER., 	 620.00 

APARATO UNiLATERAL CORTO C C NCHO PELV. ADULTO.... 3,240.00 

AP , -1 ' Ci 1 NI LATERAL CORTO CIC NCHO PELV. JOVEN 	 3,000.0 

<'i 	4 e' 	-\ O,  



$ 4,000.00 OSPIT L DE 5 POSICION 	  

CALAS PARi SILLAS DF RUEDAS 600.00 

CAMA T 

BASTON DE ALUMINIO SENCILLOS  	1 160.00 

BASTON CURVO ECONOMICO 	  200.00 

BASTON CROMADO MANGO CURVO 	  ► 300.00 

BASTON CUELLO DE GANZO 	  $ 	200.00 

BASTON DE ACRILICO 	   	$ 	350.00 

BASTON DE 4 APOYO ALUM. ECONOMICO 	  $ 	350.00 

BASTON DE 4 APOYO CROMADO DRIVE 	  $ 	450.00 

BASTON DE 4 APOYO CROMADO SCE DRIVE 	  450.00 

BASTON CROMADO PLEGABLE 	  320.00 

BASTON PARA INVIDENTE C/ BALEROS 	. 	  500.00 

BOLSA DE GEL FRIO O CALIENTE 	  $ 	200.00 

BOLSA PROTECTORA DE YESO 	  $ 	190.00 

BOLSA PARA AGUA CALIENTE 	  130.00 

BUJES PARA SILLA DE RUEDA 	 

	

 	$ 	35,00 

BRAZALETE P/BAUMANOMETRO 	  $ 	350.00 

BOTA PARA YESO 	  $ 	420.00 

CABESTRILLOS SENCILLOS MEDIPAR 	  $ 	150.00 

CARFSTRII i OS TIPO CANGURO 	  4on net .,...u.uv 

CABESTRILLOS SENCILLOS ECONOMICOS... ............... ........... 	$ 	121 •0  

CA  ,o IN PA 	CABALLERO  	$ 	200,0, 
V II  "Ir 

-- ARREO LA 	b-  áRA C.I   	I $ 	3,100.00 
I 	 /1  



ir 

4, 

..,,--  t  
.;.  
,   

CODERAS ELASTICAS ACTIVE 	  150.00 

CODERAS DE NEOPRENO LEROY 	  180.00 

COLLARIN PH(LADELFIA 	  450.00 

COLLARIN THOMAS RIGIDO 	  $ 	380.00 

COLLARIN CERVICAL BLANDO MEDIPAR 	  180.00 

COLLARIN CERVICAL BLANDO LEROY 	  $ 	180.00 

COLLARIN TIPO SON'' 	  .-) onn nn $ 	....,,,,,....., 

COJIN DE FREYKA 	  

	

 	$ 	400.00 

COJIN NEUMATICO DE 16 Y 18 	  $ 	180.00 

COJIN DE HULE ESPUMA 	  350.00 1 

COJIN DE AGUA PARA SILLA 	  350.00 

r.n,LcHnN DE v rup 	e 	f-,r1r-Nr.jArvr--1 	  1,000.00 

COLCHON DE COMPRESION ALTERNA 	  $ 	1,700.00 

COLCHON DE AGUA IMPORTADO 	  800.00 

COMPRESA DEL GEL FRIO(CHATANOOGA) 	  480.00 

COMODOS DE PLASTICO AZUL 	  110.00 

COMODO CROMADO C/ RUEDA DRIVE......... ........... ........... ..... ... 1,980.00 

COMODO PEGABLE FIJO DRIVE 	 1,430.00 

44$11  TA 	t. 11 • C/DESC. PIES DESM. DRIVE........ ..... . ...... 2,860. 

COMODO 17/ DUCHA C/ ' SPALDO DE TELA BCA 	  2,760.0 

CO M. 5 'PARA DUC A C/ RESPALDO DE TELA GRIS 	 2,500.00 

*RRECTOR D 	i OSTURA SOPORTES ORTOP 	- 450.00 



CORRECTOR DE POSTURA TI CHALECO 	  480.00 

CORREDERAS DE PLASTICO 	 70.00  

CORSET JEWET NACIONAL 	  $ 	1,600.00 

CORSET JEWET DE ihriP0 	" i-  ' 	  n -7nn nn Z., I 	.. 

CORSET DORSOLUMBAR 	  $ 	1,500.00 

CORSET LUM,,,, ,-,.-R0 	  1,500.00 1 

CORSET MILWAKE 	  0,000.0 

CORSET TIPO BOSTON 	..... .... ........ . ..... _.....  $ 	8000.00 

DESCANZA PIES SENCILLOS 01 SILLA 	  120.00 

DESCANZA BRAZOS DE PLASTICOS 	  150.00 

46000 ESPALDERA EN V" ORTIZ 	  

EQUIPO DE OXIGENO TIPO CARRITO................ ...... ...... ............ 3,500.00 

ESTETOSCOPIO DOBLES HOME CARE 	  $ 	150.00 

• ESTUCHE DE DISECCION C/ 11 PZAS 	  600.00 

ESTUCHE DE DIAGNOSTICO RIESTER 	  00_00 

ESTO* 4 	̀i 	RO..... ..... ..„. . . .. . ........ ............... ...... .... .............. _ 70.00 

550. , ^DE IVIAT • 1■ AD............... ....... . . ...... . . ..... . ...... ___ .............. 

FAJAS A 	D20 INA 	ORTIZ._ ......... ______ ..... . .. _. ..... . .......... 480.00 

FAJA J'OM 	AL SOPORTES ORTOPIMEDIPAR....... ........... 480.00 

F JA O CINTURON COSTAL IVIUJER/HOMBRE............... ........... 420.00 



PERILLAS PARA BAUMANO ETROS C/ VALVULA 	 130.00 

PISA SUAVE DE GEL 	  110.00 

PLANTILLAS DE GEL TRANSPARENTE 	  350.00 

PLANTILLAS DE GEL AZUL MEDIPAR 	  450.00 

PORTA SUERO CROMADO DRIVE 	  680.00 

PUÑOS DE HULE ESPUMA 	  80.00 

PROTECTOR DE JUANETE PEYCO 	  $ 	80,00 

REGATON PARA MULETAS PAR 	  60.00 

REGATON PARA BASTON SENCILLO 	  25.00 

REGATON P/ BASTON DE 4 APOYO C/U 	 25.00 

REGATON PARA ANDADERA PZA 	  25.00 

RESPALDO PARA SILLA DE RUEDA 1MPORTACION 	  420.00 

RODILLERA ELASTICA SENCILLAS ACTIVE 	 150.00 

RODILLERA SENCILLA DE NEOPRENO ACTIVE 	  200.00 

RODILLERA CON ROTULA ACTIVE 	  330.00 

RODLLERA CI SOR RI.ITUL, ORTIZ 	  600.00 

RODILLE ' 'Si'.  ROTUL. MEDIPAR......., ....... . ....... .... ........... 550.00 

e> 	• 	f/ME'   - z CA MEDIPAR... 	 .. ..... ............... ....... .. 9 	11 

RODIL 	- CA 4ICA ACTIVE 	  
Y 

850.00 7  

ROD ," 	RA NI. 	ANICA VANDERS... ........ ........ .. . ... . .... . . ....... ....... . 950.00 



ORTOPEDIA DEL SURESTE 
NATIVIDAD HERNANDEZ GARCIA 

FABRICACION Y VENTA DE APARATOS ORTOPEDICOS 
E INSTRUMENTAL QUIRURGICO. 

FERULA DE 
CUALQUIER TIPO. 

RENTA Y VENTA DE 
CAMAS PARA HOSPITALES 

SILLAS DE RUEDAS. 

MULETAS Y BASTONES 
DE CUALQUIER TIPO. 

LISTA Oh PitteiCIS 

NOMBRE DEL PRODUCTO P.UNITARIO IVA TOTAL 

PISACAINA AL 2% ML PISA $ 	50.72 $ 	8.12 $ 	58.84 

TERMOMETRO DIDITAL FLEXIBLE MICROLIFE $ 	238.51 $ 38.17 $ 276.68 

GEL ULTRASONICO BOTE 3800 ML $ 	224.91 $ 35.99 $ 260.90 

MUÑEQUERA CORTA MEDIANA UNIVERSAL 
15301 $ 	517.24 $ 82.76 $ 600.00 

ANDADERAS Y COLCHON 
DE AGUA IMPORTADOS. 

PROTESIS DE CADERA 
PLACAS Y TORNILLOS. ATENTAM 	TE .  

 

NATIVIDAD RNAN EZ GARCIA 

ZAPATOS ORTOPEDICOS 
Y PLANTILLAS PARA 

PIE PLANO. 

..~11111•Mai- 

MATRIZ: 
Venustiano Carranza No. 301 Esq. Andrés Sánchez Magallanes C.P. 86000 Z.P. 1 Tel. 314 00 82 Y 312 98 49 
ortopedia_@hotmail.com 	 Villahermosa, Tabasco. 
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